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SEGUNDO CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL BAJO EL RÉGIMEN 

LABORAL D.L. N°276- CONTRATACIÓN TEMPORAL- DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD DE MADRE DE 

DIOS. 

FE DE ERRATAS 

Se pone en conocimiento que en el HORARIO PARA ENTREVISTA PERSONAL, del CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS 

PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL BAJO EL RÉGIMEN LABORAL D.L. N°276- CONTRATACIÓN TEMPORAL- DIRECCIÓN 

REGIONAL DE SALUD DE MADRE DE DIOS, existe un erros material en el cuadro de NOTA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, 

por lo que en explicación del artículo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley N°27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, que dispone “los errores materiales y aritméticos en los actos administrativos pueden ser 

rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancias de los administrados, siempre que no 

se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión” se procede a realizar la siguiente rectificación: 
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Puerto Maldonado, 08 de octubre del 2024 

 


